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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden desestimando de ntteva la 
pretensión de la Junta provincial 
de Beneficencia de Badajoz— Pági
nas 921 y 922.

Otra resolviendo redamaciones pre

sentadas contra la orden de la D i
rección general de Prim era ense
ñanza de 30 de Mayo pasado,— Pá
ginas 922 a 925.

Administración Central.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas en la prim era quincena 
del mes de Julio pasado .--Pág i
na 925.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se

cundaria.— Disponiendo que a don 
José García del Diestro le sea ex
pedido un duplicado de su título de 
licenciado en Medicina, por habér
sele extraviado el que se le expi
dió con fecha 3 de Noviembre de 
1908.— Página 926.

Rectificando el anuncio de la oposi
ción de la Cátedra de Procedimien
tos judiciales y Práctica forense, 
vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Salamanca, 
inserto en la G a c e t a  del 2 del co
rriente — Página 928.

A n e x o  ú n ic o .-— E d ic t o s -

PA RTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D  g.), S. M la Reina Doña Victo
ria Eugenia S. A  R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES o r d e n e s

fimo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará m é r it ;  ,y 

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Badajoz, en 20 de 
J?unio de 1918, comunicó a este Minis
terio haberse incautado de cuatro ins
cripciones intransferibles de la Deuda 
pública interior ai 4 por 100', emiti- 

[ das a favor de varias Escuelas nacio
nales de dicha provincia, cuya reseña 
es la siguiente; número 764, emitida 
por el concepto de Instrucción públi-

] ca, a favor del pueblo de Fuenlabrada 
de los Montes, de 2.473,33 pesetas no
minales; número 997, a nombre de la 
Escuela pública de1 Zafra, de 7.060 
pesetas, también nominales; y  las nú
meros 1.466 y  1.929, de 3.137,20 y 
159,15 pesetas' nominales, respectiva
mente, a favor dé la Escuela pública 
de Oliva de Jerez; haciendo las cuatro 
un total nominal de 12.829,68 pesetas: 

Resultando que la mencionada Jun
ta, basándose en que no existe an di
chos lugares ninguna de las Escuelas 
a que se refieren los epígrafes de las 
láminas de que ¡se viene haciendo mé
rito, y  en que la renta de las mismas 
es insuficiente para sostenerlas, caso 
de que hubiesen existido, ¡solicitó se 
aplicasen sus intereses a los gastos de 
la propia Junta:

Resultando q u e  a tal petición se 
contestó ordenando se incoase el ex
pediente especial que para tales casos 
exige ol artículo 54 de la Instrucción 
de ,24 de Julio de 1913:

Resultando que, tramitado dicho ex
pediente, se sacó en consecuencia que 
no existían los títulos fundacionales, 
resolviéndose, por orden de esa Direc

ción general del digno cargo de V, I., 
fecha 10 de Enero de 1924, desestimar 
la pretensión de la Junta provincial 
de Beneficencia de Badajoz, y  que in
formara ésta sobre la aplicación más 
.adecuada que pudiera darse a las ren
tas de las láminas de referencia, siem
pre dentro de las disposiciones conte
nidas en el artículo '56 de la Instruc
ción del Ramo :

Resultando que tal dictamen fué 
evacuado en el sentido de que debían 
crearse .premios para los niños de las 
Escuelas nacionales de los pueblos a 
cuyo favor se hallan emitidas las ci
tadas inscripciones:

Resultando que pedido informe a la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas acerca del origen de las 
susodichas láminas, ha manifestado 
que la inscripción número 997, de 
7.060,45 pesetas nominales, emitida a 
favor de la Escuela pública de Zafra, 
procede de la del 3 por 100, núme
ro 1.213, la cual fué emitida por la 
redención de un censo de 2.200 reales 
de rédito sobre un cortijo de Vidau- 
rrela y un olivar del camino de abajo 
de Vallchondo, término de dicha villa,
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redimido en 27.431,25 reales el día 18 
de Julio de 1856; que la número 1.415 
(antes 1.929), de 1-50,15 pesetas, emi
tida a favor de Ja Escuela de Oliva, 
de Jerez, procede de un censo de 9 pe
setas de rédito, redimido en 90, ti 25 
de Agosto de 1885; que la número 
1.447 {antes 764), de 2.473,33 pesetas, 
emitida por el concepto de Instrucción 
pública a favor de Euenlabrada de los 
Montes, procede de la renta líquida 
que producía un ceinso de 800 reales 
de rédito que satisfacía D. Fulgencio 
Díaz, impuesto sobre un olivar en tér- 
niino de Villarrubiade los Ojos (Ciu
dad fteal), redimido en 12.307,60 rea
les el 24 de Agosto de 1859. y que la 
número 1.446, de 3.137,20 pesetas no
minales, emitida a nombre de la Es
cuela de Oliva, junto a Jerez, procedo 
;de la redención de otro censo de 720 
realas de rédito, sobre las rentas del 
Duque de Fernán-Núñez, en Jerez de 
los Caballeros, redimido a plazos, el 
primero en 3 de Julio de 1857, en 
14.040 reales:

Resultando que la repetida Junta, 
en oficio de 1.° de Diciembre último, 
insiste en pedir que las rentas de las 
.láminas de referencia se destinen, con 
carácter provisional, a los gastos de 
la misma, ya que no cuenta con recur
sos suficientes para su sostejiimiento; 
/arguyendo en su 'favor que si bien el 
artículo 56 de la instrucción de 24 de 
.Julio de 1913 no dice que puedan dedi
carse las rentas de las Fundaciones 
henéfieodocentes a tal objeto-, en vir
tud del artículo 96 de la misma cabe 
aplicarse la Instrucción de 14 de Mar
zo de 1899, en cuyo caso existe prece
dente, ^egtún lo; dispuesto por Real 
orden de Gobernación fecha 31 de Di
ciembre de 1018, de la cual obra co
pia en el expediente especial resuelto 
por orden d¡e 10 de Enero de 1924: 

Considerando que si bien dando 
amplia interpretación ál apartado 4. 
del artículo 69 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899, supletoria de 
la de 24 de Juílio de '1913, podría, siem
pre que se justificase no haber otras 
necesidades más perentorias, resol
verse el caso en la forma solicitada 

por la Junta provincial de Beneficen
cia de Badajoz, es principio jurídi
co que mientras las Fundaciones ne 
estén clasificadas no debe el Protec
torado disponer de sus rentas, ya que 
hasta, entonces no queda plenamente 
justificado el objeto fundacional:
, Considerando que, dada la proce

dencia de las láminas de la Deuda de 
que s-e viene haciendo mérito, es in
dudable que se trata de Obras pías 
particulares en favor de la enseñan

za, huérfanas de Patronato y pendien
tes de regularización:

Considerando que,. en armonía con 
lo prevenido por la regla octava del 
artículo 5.° de la Instrucción del Ra
mo, corresponde a este Ministerio con
fiar a las Autoridades o personas que 
estime oportuno el patronazgo de las 
instituciones benéfico docentes que se 
encuentren en el caso de las de re
ferencia :

Considerando que nadie puede ve
lar mej oír por que se cumpla y escla
rezca e¡l fin que animara á los ins
tituidores de estas Obras pías que las 
Juntas locales de Primera enseñanza 
de los pueblos a cuyo nombre figu
ran las tan mencionadas láminas, ya 
que están constituidas por las Auto
ridades y personas más salientes 'en 
cada localidad, ’

8. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
acuerdo con lo informado por la Ase
soría jurídica de este Ministerio, se 
ha servido disponer:

1.° Que se desestime de nuevo la 
pretensión de la Junta provincial, de 
Beneficencia de Badajoz.

2.® Que las inscripciones intrans
feribles de la Deuda pública de que 
queda hecho mérito se entreguen in
mediatamente a las Juntas locales de 
Primera enseñanza de los Ayunta
mientos a cuyo favor figuran expe
didas, quedando, desde luego, estas 
Juntas nombradas, con carácter inte
rino, Patronos de las Obras pías de 
que puedan proceder las susodichas 
¡láminas, con la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos 
anualmente ál Protectorado.

3.° Que por aquella¿s Juntas se 
proceda en seguida, a incoar los opor
tunos expedientes de clasificación, su
pliendo los títulos fundacionales con 
informaciones ad perpétuam rriemo- 
riam, a cuyos gastos dedicarán las 
primeras rentas.

4.*» Que se expida certificación pro
visional! por cada lámina, basado en 
la -tramitación del expediente en que 
se basa esta Real orden, para que las 
mencionadas Juntas locales de Pri
mera enseñanza puedan hacer efec
tivos los intereses devengados hasta 
la fecha; y 1 '

5.° Que -esta resolución se comu
nique al Ministerio de Hacienda y de
más entidades a que se refiere el ar
tículo 45 de la Instrucción del Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 
de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza. \

Ilmo. Sr.: Vistas las reclam acio
nes presentadas contra la orden de 
esa D irección general de 30 de Ma
yo pasado (Gaceta de 16 de Junio), 
y como resolución a las mismas,

8. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se estim en las reclama
ciones! que se expresan:

La de doña Josefa ,Me*eses Sal
vador, contra la propuesta para Ya! 
de San Lorenzo (León) , a favor de 
doña Angela Sánchez Beato, por 
com probarse que la propuesta so
licitó esta vacante en los diez pri
meros1 días del mes de Abril, fuera 
del plazo señalado en el apartado 
b) del artículo 1.° de la Real orden 
de 26 de Junio de 1925, toda vez 
que la citada Escuela fué anuncia
da en la Gaceta del día 18 de Fe
brero último y debió ser solicitada 
en los diez primeros días del mes 
de Marzo y se confirma a la recla
mante doña Josefa Meneses Salva
dor, séptima, alta, oposición restrin
gida, 1-5-22, en Val de San Loren
zo (León).

Las! de doña Milagros Vals Ba
llestea séptima, 11.515, d-9-21; doña 
Rosario Barala Maté, séptima, 5.233, 
7-3-16, y doña Asunción Ascarza Fo
ronda, quinta, (1.889, 1-9-13, contra la 
propuesta para Santa -Cruz de Múdela 
(Ciudad Real), núm. il, Ttonrelavega, 
Sección de graduada (Santander) y 
Logroño núm. 1, adjudie ación es que 
se anulan y en' las que se confirman 
a las reclamantes, por reunir so
bre las propuestas la primera con
dición de preferencia del artículo 
90 del Estatuto, o sea por prestar 
sus servicios en la misma locali
dad de la vacante. En su virtud, se 
anula, asimismo, la adjudicación de 
la Sección de graduada de Tórrela- 
vega a favor de doña Abundia Pu
rificación Rotondo Berm ejo, por ser 
la que (reúne inferiores condiciones 
de preferencia entre las propuestas, 
sin que haya, tugar a la petición pa
ra las Etsouelas de Logroño y To- 
rrelavega hechas por doña Juana 
González Hernández y doña Filoni- 
ta Villaverde Puente, por confir
marse a peticionarias de mejores 
condiciones de preferencia.

Las de doña, Dolores Qu es acta 
Acosta, cuarta, 905, 1-9-18 y doña 
María Rubio Martorel, cuarta, 1.144, 
7-10-22, contra tas propusestas pa
ra Puerto de Santa Gruz (Canarias) 
y Can Capas (Baleares), a favor de 
doña Braulia Rodríguez y doña Mar
garita Coll Borday, confirmándose
las en las mismas por reunir so
bre las propuestas la segunda con
dición /de preferencia del artícú-
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lo 90, confirmándose igualm ente en 
Son Españolet (B alearas), a doña 
Margarita) {Goll Bopday, petic iona
ria de la m ism a, que reúne sobre 
la Bra, Davín, que figura propues- 

1 ta para dicha Escuela, la tercera
I condición díe preferencia del m en-
! clonada artículo 90, sin que haya
i lugar a la reclam ación de Carmen

B'orges García, concursante tam 
bién ruerto d> la Cruz, por te 
ner inferiores condiciones de pre- 

t lerenda que la Bra. Quesada A cos-
ta, que se confirma.

Las de doña Antonia Padrón Oso- 
rio, séptima, 6.763, 21-2-19, contra la 

■ propuesta para Guía (Canarias) a fa-
¡V vor de doña María Rodríguez García;

doña Carmen Segarra Morcillo, sép- 
tima, alta, 21-4-925, contra :1a pro- 

S puesta para Cirat (Castellón) a favor
de doña Angela Balbastre Martínez; 
doña María Rodríguez Retegui, nove
na, 4.583, 1-9-21, contra la propuesta 
para Losada-Bembibre (León) a favor 
dé ddña Marcelina García Curbajo; 
doña Rosalía Gómez, novena, 2.920, 
1-6-15, contra la propuesta para Ma- 
gaz de Cepeda (León) a favor de doña 
Julia Pérez del Olmo; doña Sebas
tiana Vega Jorge, ¡novena, 4287, 15- 
5-20, contra la propuesta para Ce
rrillo-Acucas (Gran Canaria) a favor 
de doña María Manuela Limones Ibá- 
ñez; doña María Magdalena Vilá Ca- 

| pet, séptima, alta, 27-2-25, contra la 
i propuesta para San Martín de Torrue- 

lía a favor de doña Isabel Pardal Ga- 
rriga: doña María Asunción Araoil 
García, séptima, 1-8-21, 6.029, contra 
la propuesta para Bonanza-Orihuela 
(Alicante) a favor de doña Petra He
rrera Sánchez; doña Hermelinda Sán
chez Gómez, sexta, 3.065, 25-3-16, con
tra la propuesta para Alcobendas (Ma
drid) a favor de doña Pilar Albalá 
García; doña Teresa Calvo Izquierdo, 
séptima, alta, 25-5-23, contra la pro
puesta para Andorra (Teruel) a favor 
de doña Dolores Moreno Agutíar; do
ña Amalia Nebot Gómez, séptima, 
41509, 8-10-22, contra la propuesta 
para Montán (Castellón) a favor de 
doña Carmen Ferrer Soler; doña Bea
triz Loret Bomeneoh, novena, 4.138, 
7-11-49, contra ¡la propuesta a favor 
de doña Antonia Felisa de Góngora 
Alcalde para Pilar de Jar avía (Alme
ría); doña Julia Lafont Lapidana, 
séptima, alta, 17-3-25, contra la pro
puesta para Aguilar de Campos (Va- 
lladolid) a favor de doña María Pre- 

, sentación González Pérez; doña María 
Mercedes Aleixandre Sariñena, séptima, 
.alta, 18-3-25, contra la propuesta pa
ra Jaraba (Zaragoza) a favor de doña 
Josefa Ocho a Cerezo; doña Teresa 
Doménech Díaz, séptima, alta, oposi

ciones restringidas, 4-1-22, contra la 
propuesta para Puerto de Béjar (Sa
lamanca) a favor de doña Emilia Po
blador Sánchez; doña María Ortiz Ca
no, novena del segundo, 3.005, 1-9- 
18, contra la propuesta para Miranda 
del Rey a favor de doña María Lendí- 
nez Moreno y doña María del Carmen 
Iglesias Rivas, séptima, 3.672, 1-8-12, 
contra la propuesta para Marcón (Pon
tevedra) a favor de doña María de las 
Mercedes Quintás Rots, por reunir so
bre las popuestas la tercera condición 
del artículo 90 (%el Betatuto, sin que 
haya lugar a ¡las peticiones de doña 
Dionisda Muñoz Bermejo y doña So
fía  Viguera Rodríguez, peticionarias 
también de las Escuelas de Alcoben
das (Madrid) y Jar aba (Zaragoza), por 
confirmarse a peticionarias de mejo
res condiciones de prefeencia.

Las de doña María del Carmen Ga
rrido, séptima, 7.776, 13-2-22 y doña 
Filomena Docampo Blanco, séptima, 
6.361, 16-11-21, contra las propues
tas para Eiriñas (Pontevedra) y Vi- 
jueces (Orense) a favor de doña María 
del Socorro Frieiro Alboy, y  doña Ma
ría Felisa Eiriz González, Escuelas en 
.las que se confirman a las reclaman
tes por tercer turno como compren
didas en los artículos 84 (casos pri
mero y tercero) y 85 y 87 del Esta
tuto vigente.

Las de doña Carmen Salvador Mos
quera y doña María del Carmen L u- 
grís Valieri contra la prepuesta por 
tercer turno a favor de doña Mer
cedes Louzán (García, consorte díe 

D. Juan Peón López, para Puente
lilla  (Goruña), toda vez que por or
den de la Dirección publicada en el 
Boletín Oficial número 23, de 21j de 
Marzo de 1922, fué nombrado el se
ñor Peón por derecho de consortes 
para la Escuela que actualmente 
desempeña, confirmándose en Puen- 
te-U lla, por igual turno, a doña Car
m en Fuentes González, de Villarru- 
ble, séptima, alta, 4 -3-25 , como 
consorte de D. Cándido Diéguez Mon 
tcagudo.

üm itidás las adjudicaciones de las 
Escuelas de Trasalba-Amoeiro (Oren
se), La Goleta, números 1 y 2 (Gran 
Canaria) , y  Bustares (Guadalajara), 
ne confirman en las m ism as a las 
siguientes Maestras: doña Nieves
González, . séptima, alta, 8 -4 -2 5 /  
para Trasalaba (O rense); a doña 
Dolores Rodríguez Besadas, séptima, 
7.635, 6-10-21, para Goleta, núm e
ro 2; a doña Ramona Marrero, sép- 
tima, 7.5(26, 21-5-21, para Goleta,
número 1, y doña V isitación Martí
nez López, novena, alta, 21-5-23 , por 
tercer turnó, corno consorte del

Maestro del Rincón de Soto (Logro
ño), D. Cipriano Valderra-ma.

Padecido error en la propuesta 
para la sección dé graduada de A li
cante, se anula la adjudicación a fa
vor de doña Aurea Requería Torres 
y se confirma a doña Francisca San- 
sano Buyolo, tercera, 383, 1-2-908 , 
por ser entre las peticionarias la que 
reúne mejores condiciones de pre
ferencia, por lo que no ha lugar a 
las reclamaciones de doña Guadalu
pe Emperador Pérez, doña Agueda 
María de las Mercedes García Ripol, 
doña María Piñuelas Miguel, doña 
Isabel Pérez Díaz, doña Filom ena  
Thous Moncho, doña María ‘Teresa 
Muñoz Gil, doña María de Gracia 
Blanco y  Serdá y doña Antonia P o
sadas Cpenya, sin  que sea posible 
tener en cuenta la petición de la se 
ñora Re quena ie|n solicitud de ser 
confirmada por ter-cier turno en la 
mencionada Escuela, por oponerse a 
la misma lo preceptuado' en el ar
tículo 87 del Estatuto.

Vistas Has ;observaciones d¡e las 
Secciones Administrativas, se anulan 
las propuestas a favor de doña Ana 
García Arroyo para Vals de Eboro, por 
no estar vacante; la de doña Blanca  
Montalvo Tejada para Jum llla, nú
mero 7, por haberle sido concedida 
la excedencia; las de doña Antonia 
Morillas A dalia y  doña María Anto
nia Rey Lamas, prepuestas respec
tivamente para Campano (Ponteve
dra) y  San Vicente-Arnoya (Orense), 
por pertenecer las vacantes a niños 
y  no a niñas; ,1a de doña Carmen 
Córdoba López para Piedra-Amari
lla (A lm ería), por ¡haber sido decla
rada incursa en el artículo 171 de 
la Ley; la de doña Elvira Tomasa 
Juan Tascón para tina sección de 
graduada tíej Slántoñia (Santander),. 
por no existir vacante más que una 
de dichas plazas y reunir míenos 
condiciones de preferencia que la  
otra señora propuesta y que se con
firma.

Se anulan igualm ente por no ser 
peticionarias de las vacantes de Ta- 
vertet (Barcelona#) y  San Vicente de 
Espinelvas (Gerona) para que figu
ran propuestas, las adjudicaciones á 
favor de doña Trinidad Serra Caba
ñó y doña Simona J. Viveros Castillo.

Anulada por Real orden de 17 del 
pasado mes de Julio (Gaceta  del 28) 
la propuesta para La Magdalena 
(León), hecha por primer turno a fa
vor de doña. Elvira Navas Luengo, y  
siendo peticionaria de la de Oville- 
Boñar (L eón , se anula la propuesta 
para la misma a favor de doña Me- 
lanea Alonso García, y se confirma
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por primer turno a doña Elvira Na
vas Luengo.

'Confirmadas por las Reales órdenes 
de 6 de Marzo (G a c e t a  del 14) y de 
17 del pasado, para otras Escuelas, 
doña Amelia de la Torre Rúa, doña 
Rosalía Gelevert Isán, doña Guadalu
pe Duaso Claver, doña Dolores García 
Aragonés, doña Isabel Martín Domín
guez, doña Petra Leonor Mular Blan
co, doña Rosa Bárbara die Gracia, do
ña Eulalia Pilar Pérez del Peso y do
ña Avelina Pajares Baña; se1 anulan 
sus propuestas y  se confirman para 
Outeiro das Penas (Pontevedra) a do
ña Juana Sabina García, novena, 1-
I —4*9, núm. 3.662, vacante anterior a 
la ¡Salguei:ral,-que se la adjudica; pa
ra Jumilla, núm. 7, a doña Josefa Ba
llesta Aznar, séptima, 6.270, 19-4-22; 
para Blanes (Gerona), a doña Vicenta 
Boren Costa, sexta, 2.739, 1-10-17; pa
ra Extramudi (Coruña), a doña Car
men Sánchez Mosquera, novena, alta,
II-4-23; para Ciaño-Langireo (Ovie
do), sección de graduada, a doña.Ma
ría Benilda Alonso Peláez, séptima, 
3.585, 7-10-22; para Cerrolobo (Alba
cete), a doña Simona J. Viveros Cas
tillo, novena, 4.619, 1-10^211; para An- 
céisrCambre (Coruña), a dóña Amparo 
Callón Cerdeiras, séptima, alta, 4-7- 
914; y para Salgueiras (Pontevedra), 
a doña Leonor Otero Goira, novena, 
alta, 5-7-925; declarándose desiertas, 
por falta de solicitantes, las de Juan- 
ceda (Lugo), Azanúy (Huesca), Quin- 
tanar de la Serena (Badajoz), Sierra 
Estrondel (Zaragoza), Piedra-Amari
lla (Almería), Tavertet (Barcelona) y 
San Vicente de Espinelvas (Gerona).

Se anula la propuesta a favor de do
ña María de los Angeles Aragón Sol
dado para la sección de graduada del 
tercer distrito de Toledo, por no co
rresponder su provisión a ninguno de 
los meses de Enero, Febrero o Marzo 
a que se contraen estas propuestas, 
toda vez que fué anunciada en la Ga 
c e t a  del día 2 de Abril anterior.

Las de doña Cruz Mayayo Aznárez, 
doña Alberta Eusebia Moreno Alcañiz 
y doña Pilar Xícola Aran contra la 
propuesta para la dirección de gra
deada de “Buen Pastor” , en Zaragoza, 
a favor de doña Isabel Filomena Mo
reno Calvete, plaza en la que se con
firma a la señora Mayayo Aznárez, a 
la que se acredita 1a. mitad del tiempo 
servido en secciones de graduada, de 
acuerdo con lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del artículo 92 del Es
tatuto, o sea desde 17 de Julio de 1915 
hasta 31 de Octubre de 1923, y el pres
tado en la dirección de “ Graneros” , 
que actualmente desempeña, o sea 

* desde el día 1.° de Noviembre de 4923

hasta el día 2 de Enero de 1926, en 
que ocurrió la vacante; en total, seis 
años, tres meses y veintitrés días de 
servicios en direcciones de graduada, 
que aventajan al de las demás recla
mantes.

2.° Que se desestimen las siguien
tes reclamaciones:

La de^doña María de los Dolores de 
Carlos Marticorena contra la! adjudi
cación de la dirección de graduada de 
Rentería (Guipúzcoa), plaza que te
nía solicitada por segundo turno la 
reclamante, toda vez que en este caso 
existen los mismos fundamentos que 
sirvieron de base a la Real orden de 
14 de Febrero de 192’5 (G a c e t a  del, 23), 
dictada de acuerdo con el Consejo ce 
Instrucción pública.

La de doña Micaela To.rt.osa Sen- 
tana, en solicitud de ser nombrada 
por primer tumo para Casas de Gar- 
día Aleo-raya (Alicante) en lugar de 
Cruz de Gal indo-Almoradí, en la mis
ma provincia, toda vez que tratándo
se de vacantes de igual fecha no. ad
mite preferencia para su adjudica
ción al Estatuto.

Las1 d(e doña Teresa de la Mano 
Martín y doña Tomasa Soler Lloréns, 
contra la propuesta para Villena & 
favor de doña Consuelo Algor a Mayo
ral, por reunir esta señora sobre las 
reclamantes la segunda condición de 
preferencia del artículo 90 del Esta
tuto, toda vez que figura en la cate
goría sexta, a ¡1a que ascendió por 
oposición restringida por Real orden 
de 11 de Noviembre de 1925.

Las de doña Josefa J. Rodríguez 
González-, doña Ildefonsa Campos So
to, doña Gumersinda Rengel Arroyo 
y doña Avelina Suárez Guisasóla con
tra la propuesta por primer turno pa
ra Barrio de las Brillas a favor de 
doña María del Carmen Varela, por 
ser el primer turno preferente al 
cuarto, según se establece en el ar
tículo 75! djet Estatuto, siendo ade
más de análogo censo la Escuela de 
las Erillas que se le adjudica que la 
de El Gastor (Cádiz), última que des
empeñó, y no la de Villamartín, co
mo aparece en ¡la propuesta provisio
nal, desestimándose igualmente la pe
tición de doña Ildefonsa Campos So
to piara Barajas (Madrid),, que fué 
adjudicada por segundo tumo por 
orden de 7 de Junio pasao y confir
mada por Real orden de 17 de Julio 
^Ga c e t a  del 28).

La de doña Castora Salazar Urri- 
zota contra la propuesta para Guin- 
cho-Garachico (Canarias) a favor de 
doña Teresa Sáez Castro, por tener 
nota deisfavorablle en su expediente 
personal.

La de doña Angela Baró Tintó, por

ser el turno primero por el que se 
adjudica la Escuela de Arenys de 
Múint, preferente al cuarto; ser el cen
so de Constan tí análogo al de Arenys 
(tercer grupo de la escala del artícu
lo 15 del Estatuto) y llevar cumpli
do la señora propuesta a la fecha de 
lia vacante el tiempo mínimo de ex
cedencia por haber cesado1 en la en- 
íseñanza el día 17 de Diciembre 
de 1924.

La de doña Isidra Blanco Valdés 
contra las propuestas para el Anti
guo (Guipúzcoa) y  la (Dirección de 
graduada de Rentería, la primera por 
aparecer en el Arreglo escolar vigente 
como distrito escolar independiente- 
de la ciapital y tener censo análogo- 
al de. la última Escuela servida por la 
Maestra propuesta, y  la de Rentería 
por reunir la propuesta la tercera 
condición de preferencia del artícu
lo 92 del Estatuto, haciéndose cons
tar que la señora Flores Granado- 
ocupa la categoría sexta en virtud de- 
oposición restringida y Real orden de- 
11 de Noviembre de 1925.

La de doña Dolores Llagostera Ba
rriga, por reunir la propuesta* para 
Puigreig (Barcelona) la tercera con
dición de preferencia del artículo 90 
del Estatuto, toda vez que tomó po
sesión de la Escuela que desempeña 
en 1-19-12 y no en el año 22, corno 
afirma la reclamante.

La de doña Asunción Carreño Ro
dríguez, por reunir la propuesta pa~' 
ra Mían silla de las Mutas (León)- 
la  tercera condición de preferencia 
del artículo 90, pues tomó posesión 
de la Escuela de Tora l de tos Guz- 
rnanes (L eón ), que desempeña eií 
24 de Junio de 1904 y no ®f año 24, 
como aparece en la G a ce ta .

Las de doña Eli cía Calvo Rodé* 
llino- y  doña María Abalos Laoamr 
bra, por ser el prim er turno por? 
el que se adjudcan las Escluielas dé 
Gemuñó y Tonrella preferente al 
cuarto en el ordenamiento estable
cido en  el ¡artículo 75 del Estatuto,

La  de doña Urbana Elias Hrere-: 
ros, contra la propuesta por pri
m er turno para Las Carreras (VÍZ-: 
cuya), por figurar esta tonalidad en 
el A rreglo  escollar vigente come 
distrito independiente y  contar cen
so análogo al de Guárnete (Zamo
ra ),  última Escuela servida por) la 
propuesta, según aparece en él No
m enclátor de 1920, que es el qué 
rige.

La  de doña Aurora Estévez Ma
rino, por no admitir el Estatuto 
preferencia para la obtención de 
destinos cuando, como ahora se 
trata, son producidos ep igual fe¿ 
cha. ,



Gaceta de Madrid.-Núm. 221 9 Agosto 1926 925

Las de doña Ascensión Lara Mar- 
tínez y doña Matilde Gil Serrano, 
por ser las vacantes de Alceda y 
Jaraba, que reclama, ocurridas, res- 
p*edivamente, en 2 y 25 de Febrero 
de 1926 y las de Otados y Arándi- 
ga, para que figuran propuestas, en 
1.° de Julio de >1925 y 29, de Enero 
de 19(26, y de acluierdo ron  l o . de - .  
terminado en la instrucción 10 de 
la Real orden de 30 de Noviembre 
de 1923, J

La de doña Gabina María de los 
Angeles Perucho Cruz, por reunir 
las' propuestas para las Secciones 
de graduada de Albacete mejores 
condiciones de preferencia de las 
que establece el artículo 90 del Es-: 
tatuto.

La de doña María G. Martínez 
*Gliarro, por reunir la propuesta 
para Cela (León) la .tercera condi
ción de preferencia del tantas ve
ces citado artículo 90 del Estatuto.

La de doña Leonor Otero Coira, 
en solicitud de ser nombrada para 
Ares (Coruña,), en lugar de Jaun- 
ceda (L ugo), por no existir ficha de 
petición para la misma ni acreditar 
su envío 'certiñicado.

La de doña Concepción Alvarez 
Díaz Ufano, por tener Retuerta 
(Ciudad Real) censo inferior a Hu
manes', plaza que solicita por tercer 
tuiano y de acuerdo con) lo dispues
to en el artículo 86 del Esta tuto-.

No ha lugar a las peticionen de 
doña Gracia Farrás Vidal y del 
Ayuntamiento y vecinos de Arenas 
(M álaga), que interesan: la prim e
ra, la anulación de su nom bram ien
to, y los segundos, igual petición 
en cuanto a la¿ Maestra del m encio
nado pueblo’ doña Encarnación L ó 
pez García, por no autorizar: el E s
tatuto estas anulaciones.

Anunciada en la G a c e t a  d e  M a -  
d r i id  correspondiente al día 14 de 
Febrero la vacante de Cádiz, nú
mero 5, c@mo de niños, no ha lu 
gar por esta ¡causa a las peticiones 
de doña Angustias Arenas Briñas y 
doña María García Alonso.

Confirmadas' con anterioridad pa
ra otras' vacantes doña, Angeles R o- 
m© del Pino, doña- Teresa Serrano 
Pastor, doña Petra Fernández Lu
na Marjaliza y doña Josefa Lozano 
Pinar, no ha lugar a las reclama
ciones que contra estas propuestas 
tienen presentadas.

Por llegar fuera del plazo seña
lado en la Real orden de 9 de Di
ciembre de 1925 (G a c e t a  del 17), no 
ha lugar a las reclamaciones! pre
sentadas por doña Gregoria More
no Molina, doña Josefa Gil Fernán
dez, doña Concepción Ferreiro Al- 
varez, doña María Dolores Baucen

Motes, doña Ana Rosas Alcón, doña 
María Teresa Linde Contreras, do
ña Concepción Martínez Goncelo, 
doña María Asunción Torres Arnáu, 
doña Antonia Virgili Capdevila, do
ña Juana Villalonga Vidal, - doña 
Emilia Sierra Pérez, doña Andrea 
Sánchez Valles, doña Concepción 
Rojas Palacios, doña Rosinda Pe
netra Yáñez, doña Sandalia Pre
sentación O toga, doña Zoila Martín 
González, doña María Magdalena 
Mifsud Grau y doña Ana Mariñas 
Martínez.

Con las anteriores salvedades, se 
declaran definitivas las propuestas 
contenidas en la orden de esa Di
rección de 30 de Mayo pasado 
( G a c e t a  del ró de Junio}, cuyos in
teresados deberán posesionarse de 
sus destinos en el plazo reglamen
tario, debiendo tener en cuenta la 
Sección administrativa de Canarias 
por lo que a la misma afecta, lo 
dispuesto en la Real orden! de 30 de 
Junio último ( G a c e t a  de 2 de Julio 
para acreditar la indemnización por 
residencia

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1926

CALLEJO
Señor D irector general de Primera 

enseñanza. Señores Jefes de- las 
Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin
cena del mes de Julio de 1926.

Pesetas.

j u b il a c io n e s

D. Cristóbal Orfila Piris,
Alguacil del Juzgado de 
p r i m e  r a instancia de 
Mahón. Se le concede el 
haber pasivo de 1.520 
pesetas anuales,, 4/5 de
1.950, por Baleares.  1.520

D. Antonio Fernández Bue
no», Oficia1! m a y o r  del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.800 pesetas anua
les, 4/5 de <3.000, por Al
mería ............ ................... 4.800

D. Antonio Carvajal Gómez,
Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de Vigi-

PesetaA.

lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Las Palmas 
(Canarias)  .......   1.800

D. Luis E g u a i Sánchez, )
Portero quinto de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 900 pe- 

‘ setas anuales , 3/5 de
1.500, por Sevilla   900

D. Rafael Camino'Fernán- 1
dez, Portero tercero de 
los Ministerios civiíes.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Santander . . . . .............  1.800

D. Mariano Esciarín Ara- 
guas, Celador del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le con
cede el haber pasivo de 
800 pesetas anuales, 2/5 
de 2.000, por Huesca.... 800

D. Isaac Crego Martín, Cabo 
del Cuerpo.de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.950 pesetas 
anuales^ 3/5 de 3.250,
por Pontevedra ..............  1.950

D. Angel Lóp\ez Ramjaillo,
Oficial primero del Cuer
po de Secciones adminis
trativas de Primera en
señanza. Se le concede el 
haber pasivo de 3.000 pe
setas a n u a l e s ,  3/5 de
5.000, por Pontevedra... 3.000 

D. Alfonso Pérez Gómez
Nieva, Jefe de Adminis
tración de primera clase 
de Instrucción pública-.
Se 'Le concede el haber 
pasivo de 9.600 pesetas 
anuales, 4/5 de 12.000,
por Madrid .........   9.600

D. Emilio Balo Rodulfo,
Portero primero de Los 
Ministerios civiles. Se le »
concede el haber pasivo 
de 3.200 pesetas anuales,
4/5 de 4.000', por Madrid. 3.200

D. Eugenio Pérez de Mi
guel, Alguacil! del Juz
gado de primera instan
cia de Ibiza. Se le con
cede el haber pasivo de 

' 1.400 pesetas anuales,
4/5 de 1.750, por Avila. 1.400

D. Emilio Martínez ALvarez,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.400 
pesetas anuales, 2/5 de
3.500, por Murcia   1.400

D. Salvador Torrecilla de
Paco. Portero tercero de 
los Ministerios civiles. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.200 p e s e t a s -  
anuales, 2/5 de 3.000,
por Murcia ..........    1.200

D. Antonio Garijo e Isas a,
Jefe de Administración 
de segunda c l a s e  de 11 
Cuerpo de Abogados del 
Estado. Se le concede el 
haber pasivo de 6.600 pe
setas a n u a l e s .  3/5 de
11.000. por Madrid  6.600

D. E n ri q u e Gotarredona 
Marco, Magistrado d e l  
Tribunal: S u p r e mo  de
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Pesetas.

Justicia;. Se le concede el 
haber pasivo de 15.000 
pesetas anuales, máximo 
de 20.750, por Madrid... 15.000 

D. Esteban Gutiérrez Ro
dríguez, Alguacil del Juz- , 
gado de primera instan
cia de Cuéllar. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.520 pesetas anuales,
4¿5 de 1.900, por Segovia 1.250 

D. Luis Diez Pinto, Auxi
liar numerario de la Uni
versidad de Vallado-lid.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas - 
anuales, 4/5 de 5.000,
por Valladolid  ............. 4.000

D. Julián Gáceres y de la 
Peña, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa- ^  
siyo de 8.000 p e s e t a s  
anuales, 4/5 de 10.000),
por M’adrid................   8.000

D. Antonio Revilla Lanao,
Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Bol- 
taña. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.050 pese
tas anuales, 3/5 de 1.75-0,
por Huelva ............. 1.050

D. Angel Martínez Reina,
Guardia primero d e 1 
Cuerpo  de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 750 pesetas anua
les, 3/5 de 1.250, por
Barcelona  ........................  750

D. Vicente Vizán Gallego,
Portero tercero de los «
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.800 pesetas anuales,
3/5 de 3.000, por Bada
joz ...........      1.800

D. Alejandro Planellas Lla
nos, Catedrático numera
rio de la Facultad de Me
dicina de Barcelona. Se 
le concede el haber pasi
vo de 10.400 pesetas
anuales, 4/5 de 13.000,
por Barcelona........  . 10.400

D. Patricio Borobio y  Díaz, 
Catedrático de la Facul
tad de Medicina de Za
ragoza. Se le concede el 
haber pasivo de 10.400 
pesetas anuales, 4/5 de
13.000, por Zaragoza...... 10.400

D. Francisco Luis Trujillo 
y Campos, Sobrestante de 
Obras públicas, le
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales,
4/5 de 8.000, por Mála

ga ..................................... 6.400
D. Melchor Juan Sampol y  

Clavó, Inspector * d;e l 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
1o concede el haber pa
sivo de 8,800 pesetas) 
anuales, 4/5 de 11.000,
por Baleares •.......... 8.800

D. Eduardo Alonso Garri
do, Portero tercero de 4os 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
4/5 de 3.000, por Ponte-
fed ri ..........................  2 '4-0-0

D. Manuel Aniesa Pelayo*

 Pesetas.

Comisario de tercera cla
se del Cuerpo de V ig i
lancia, Se le concede el 
haber pasivo de 7.200 
pesetas anuales, 4/5 de
9.000, por Barcelona  7.200’

D. Andrés Sánchez Bar, V i
gilante de primera clase
del Cuenpo de Vigilan
cia. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.000 pe
setas anuales, 4/5 de
2.250, por La Goruña... 1.000 

D. Rafael García Hernán
dez, Alguacil del Juzgado
de primera instancia de 
Jijona. Se le concede el 
haber pasivo de 1.400 pe
setas anuales, 4/5 de.
i #50, por Alicante...  L400

D. Lucas Gadañón Fernán
dez, Celador del. Cuenpo 
de Telégrafos. Serie con
cede el haber pasivo de 
1.200 pesetas anuales,
3/¡5 de 2.000, por León... 1.200

D. Julián Romero Lana,
Portero primero del Mi
nisterio de Estado. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.200 pesetas anuales,
4/5 de 4.000, por Madrid. 3.200

D. Diego Herra Dávila y 
Ba/hamonde, Oficial (pri
mero de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anuales,
2/5 de 5.000, por Madrid. 2.000

D. Bonifacio Muñoz Mer- 
cíhán, Auxiliar mecánico 
mayor de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 4.800 pesetas anua
les, 4/5 de 6.000, por
Madrid ............... ......  4.800
• Manuel Abad García,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 .pe
setas anuales, 3/5 de
4.000, por Madrid  2.400

D. Manuel Mascías y Rie
ra,̂  Jefe de Administra
ción de segunda ríase
del Cuerpo pericial de 
Aduanas. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 4/5 de
11.000, por Madrid  8.800

D. Pascual Fañaras v  Tro!.
Profesor numerario del 
Reed Conservatorio de 
Música y Declamación.
Se le concede -el haber 
pasivo de 5.400 pesetas 
anuales, 3/5 de 9.000,
ipor Madrid......................  5 /¿Qq

D. Manuel Vega Fontai’
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo ele 1.950 
pesetas anuales, 3/5 de
3.250, por Madrid.......... l .950

D. José Gómez de las Ven
tas Dorado, Guardia pri
mero de¡l Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el
haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Madri d .......  1.200

Total de jubilaciones..... 151.040

 Pesetas.

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

Doña María Josefa Marín 
Lomo, viuda, huérfana 
de D. Guillermo, Pnesi- . , i
dente que fué de Au
diencia provincial. Se la 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 2.125 
pesetas anuales, por Sa
lamanca   2.125 ;

Doña María del Rosario Es
teban Sánehez-Infantes, 
viuda, huérfana de don .
Manuel,. Subdirector de 
Administración civil que 
fué de Manila. Se la con
cede la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.625 per ;■
setas anuales, por Bar
celona  ............................ 1.625

Doña Concepción Manrique 
y Antequera, v i u d a ,  
huérfana de D. Cayetano,
Jefe de Sección que fué 

Gracia y  Justicia. Se 
la concede ia pensión v i
talicia del Tesoro de 
1.500 pesie tas anuales,
por Madrid ........   L50O

Doña Dolores Hernández 
Vaquero, viuda, huérfa
na de D. Pedro, Jefe de , ,
Negociado de segunda 
clase que fué de Hacien
da. Se la concede la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 1.250 pesetas anuales,
pór Madrid......................  1.250

* ,  . ,_
Importan las pensiones

vitalicias del Tesoro... 6.490

OBREROS RETIRADOS 
DE ALMADÉN

D. Antonio Zaino rano Or- 
tas, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 720 pesetas 
anuales,, por Ciudad Real. 7,20

Importan las pensiones 
de Almadén    720 /

PENSIONEIS DE MONTEPIO

D.a María de la Concepción 
Maura y Gamazo, viu
da, huérfana de D. An
tonio, Presidente d e 1 
Consejo de Ministros. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de..............  3.750

Doña Merecedes y D. Ma
nuel Enrique Catalina 
Chacón, huérfanos de 
D. Manuel Enrique, Ofi
cial cuarto de Adminis
tración. Se les concede v
el derecho a suceder a 
su madre doña Merce
des Chacón y Ciudad en 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid, de.................   666,66

Doña Enriqueta de San 
Gil G a r c í a  Lasheras,
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Pesetas.   __
viuda de D. Constan ti- 

; 110 Aguado Escudero,
Oficial tercero de Admi
nistración. Se la con
cede la ¡pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Huelva, d e ......................... 1.000

Doña Trinidad €>otelo Ca- 
razo, viuda de D. Fran
cisco Guillén Robles, Je
fe de primer grado del 
Cuerpo de Archiveros, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Gra
nada, d e ....................... . 2 000

Doña María Teresa y do
ña Juana de Gáceres y 
Caballero, huérfanas de 
D. Paulino, Oficial cuar
to del Cuerpo de Telé
grafos. Se las concede 
derecho a suceder a su 
madre doña Vicenta Ca
ballero de Tena y Sán
chez en la pensión de 
Montepío de Correos, por
Badajoz, de.......................  550

Doña Angela Martínez Mo
rales, viuda de D. Ma
nuel Delgado Monroy,
Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuer
po de Correos. Se la 
concede. la pensión de 
Montepío de Correos, por
Guadalajara, d e .... . ........  2.000

Dtña Amparo Suárez Ba- / 
rrera, viuda de D. Ho
racio Alonso Dopienech, 
Sobrestante de Obras pú
blicas, Oficial segundo
de Admirwstraeíón. Se la 
concede la pensión de 
Montepío d e Correos,
por Oviedo, de.................  1.150

Doña María Ignacjja' Saba- 
ter, viuda de D. Salva
dor Naranjo Gómez, Go- 

. ¡bernador civil de Taya- 
has (Filipinas). Se la 

: concede la pendón d e .  
Montepío d e Oficinas,
por Madrid, de ..........  1.625

Doña Amalia Lloréns Pas
tor, viuda de D. José 
Abad Carbonell, emplea
do del Estado. Se la con
cede la' pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Alicante, de.......................  500

Doña, Amparo Hernández 
Méndez, viuda, huérfana 
dé D. Blas, Promotor fis
cal. Con derecho a ser 
rehabilitada en la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Guadalaja-
ra, de,......................    500

Doña Mercedes Torné Vall- 
veirdii, viuda de D. Se
rafín Badía Poch, Ofi
cial primero de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío, por
Lérida, de............................ 1.250

Doña ¡María Rodríguez Sa
ñudo, viuda de D. Ri
cardo López del Cid, Jefe 
de Negociado de segunda

 Pesetas.

clase: de Aduanas. Se la 
concede la pénsión de 
Montepío, por Zarago-
'z5  de...............................1.500

Doña Rafaela Moreno A na
ya, viuda de D. Avelino 
García Polo, Jefe de Ne
gociado de tercera- clase 
de Hacienda. ¡Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de.... 1.500

Doña María de los Angeles 
Bernáldez Romero de 
Tejada, viuda de D. An
drés Tovar Yanguas, Ins
pector de segundo grado 
del Cuerpo de Archive
ros. Se la concededla pen
sión de Montepío, por
Madrid, de  ..........  2.750

Doña Elena García Siñé- 
riz Albasanz, huérfana 
de D. Antonio, Oficial 
mayor del Cuerpo de Te
légrafos, jubilado. Se la 
concede la pensión, por 
Madrid, d e .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500

Doña Encarnación Oset 
Monsalve, huérfana de 
D. Sancho, Oficial se- > 
gundo del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la conce
de la pensión de Mon
tepío, por Madrid, de... 666,66

Doña Margarita Vigilóte 
Viignote, huérfana de don 
José, Magistrado del Tri
bunal Supremo, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Ma
drid, d e ........................ . 5.000

Doña Carolina Niño Albi- 
11o, viuda de D. Vicente 
Martín Romero, Jefe de 
Prisiones, jubilado. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Madrid, de 2.000 

Doña Carmen López de 
Rudda, viuda de D. Ro
drigo Narváez Ruiz, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Salaman
ca, d e ........................... . 1.500

D o ñ a  Consuelo Grangel 
M ascar,eñas, viuda de don 
Ricardo Vázquez Rey,
Registrador de la Pro
piedad. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de........................... 2.750

Doña, Catalina Sampol Lla- 
brés, viuda de D. José 
Bordoy1 Fons, Oficial pri
mero de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Balea
res, de.................................. 1.250

Imnorfan las pensiones 
de Montepíos   35.408,32

REMUNERATORIAS

Doña Mercedes Pulido Lu
na, viuda de D. Fernan
do Tapia Pacheco, Mé
dico fallecido de epide-

Pesetas.

mia. Se la concede la .
pensión remuneratoria,
por Jaén, d e ....................  1.100

Importan las remunera
torias .........    1.100

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Petra Aparicio Alón- r

so, viuda de D. Alejan
dro Mayor Barca, Por
tero quinto del Ministe- ;
rio de la Gobernación, i
jubilado. Se la conceden ,
dos de supervivencia, al 
respecto de 1.200' pesetas, ‘ .
por Madrid ...............  , ¿00

Doña Leonor Rodríguez p
Centeno, viuda de don T ; *.t ,
Mauricio Rodríguez F i-  
dalgo, Peón caminero de v
las carreteras del Estado. ; . L ’1
Se la conceden dos m e- t '1*2
sadas de supervivencia, 
al respecto de 1.460 pe
setas, por Zamora  243,33

Doña Antonia Torrecillas A
Jiménez, viuda de D. Ma- ,
nuel López García, Peón 
caminero de las carrete- » 
ras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas, de . . . 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas, por *
Murcia  ......     243,33

Doña Paulina Serrano Mar
tín, viuda de D. José Al
calá Serrano, Celador del 
Cuerpo de Telégrafos. Se *
la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto* de 1.200 pesetas, >
por Jaén................ 200

Doña Oria Tolbaños Mar- , 
tín, viuda de D. Pablo ?
Muñoz San Segundo, Por
tero cuarto del Ministe- 
rio del Trabajo. Se la „
conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 2.500 pesetas,
por Avila  ..............  416,66

Doña María de los Dolores 
Gómez Chacón, viuda de ;
D. Antonio Muñoz Pé
rez, Oficial de Sala de la 
Audiencia de Almería, 
jubilado. Se la conceden 
dos ¡mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
2.100 pesetas, por Alme
ría  ...................................  350

Doña Teodora Robles Fuen
tes, viuda, de D. Anto
nio Blanca López, Peón 
caminero de las carrete
ras del Estado. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas, por
Granada .............................. 243,33

Doña Serafina González 
Pérez, viuda de D. José 
Adrada García, Operario 
de la Casa de la Mone
da. Se la conceden dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de pese
tas 2 .646,25, por Madrid. 441,04
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Pesetas.

‘ Doña María Fernández Al
varez, viuda de D. Joa
quín García, López, Ope
rario de la Fábrica de 
•la Moneda. Se! la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
do 2.737,50 pesetas, por 
Madrid ..............................  456,25

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez....   2.793,04

RESUMEN

Impartan las jubilaciones. 151.040 \
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro  6.490 ¡
Idean las ídem de Obreros 

retirados de Almadén.... 720
Idem las ídem de Monte

píos  ..........     35.408,32
Idem las ídem remunera

torias ............... ....... ••••••• l.iQO ,
Idem las mesadas de su

pervivencia por una sola 
vez, .........      2.793,94

Total  ...... 197.<5 52,26

Madrid, 2 de Agosto de 1926.—El
Director general, Carlos C a antaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Don José García del Diestro acu
de a este Centro en súplica de que 
se le espida un duplicado de su títu

lo de Licenciado en Medicina, por ha
bérsele extraviado el que se le expi
dió con fecha 3 de Noviembre de 
1908.

Lo que se hace público a los efec

tos del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1855.

Madrid, 2 de Agosto de 1926. — El 
Director general, Oliveros.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error al pu
blicar en la Ga c e t a  de Ma d r id  del día 
2 del corriente mes el anuncio de la 
aposición de la Cátedra de Procedi
mientos judiciales y Práctica forense, 
vacante en la Facultad de Derecho de 
3a Universidad de Salamanca, convo
cada en cumplimiento de la (Real or
den de 27 de Julio próximo pasado, 
se reproduce a, continuación, debida
mente rectificado k

En cumplimiento do lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie, para su provisión 
en propiedad al turno de¿ oposiciones 
entre Auxiliares, la Cátedra de Proce
dimientos judiciales y Práctica foren
se, vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Salamanca, do
tada con el sueldo anual de 5.000 pe
setas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley* de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la. vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título acadé
mico. Se requiere, además, estar en 
alguno de los casos que para el turno 
de Auxiliares establece el Real de
creto de 15 de Julio de, 1921. La apre
ciación de estas condiciones corres

ponde exclusivamente al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicios a que sé refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto- cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo (Reglamento, bajo 
pena de exclusión, habrán de reunir
se antes de la termjinación del plazo 
señalado para esta convocatoria, que 
es improrrogable de dos meses, a con
tar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id .

Dentro del mencionado plazo, y tam
bién ¡bajo pena de exclusión,' habrán 
de presentarse las solicitudes acom
pañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las con
diciones y circunstancias señaladas en 
los expresados artículos 6.° y  7.° del 
Reglamento; no siendo, por tanto, v á 
lidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presenta
da en expediente de oposiciones a 
otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos, 
y se acredite/ mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho’ en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El -día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación! propia y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real de
creto de 18 de Mayo de. 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio- de 24 de 
Marzo de 1925 (G a c e t a  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones; de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se ve
rifique ¡sin ínlás que este aviso.

Madrid, 27 de Julio de 1926.—El 
Director general, González Oliveros.


